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Veintitrés de noviembre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2191
RADICADO N° 2022-00058-00

En el cons. 23, mediando solicitud de la parte actora se autorizó para notificar a

COLCHONES REM SAS, en el correo electrónico

liquidacioncolchonesrem@acevedoabogados.com. Se observa en el

consecutivo 24, que el liquidador Carlos Fernando Acevedo Supelano, quien a

su vez actúa como abogado de la empresa a liquidar, presenta escrito de

contestación de la demanda proponiendo excepciones de mérito.

A fin de establecer si la misma fue presentada en tiempo oportuno, se requiere

tanto a demandante como al demandado para que aporten la constancia de

envío al correo del liquidador de la sociedad deudora, la notificación de la

demanda como lo dispone el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 58
fijado en la página web de la Rama Judicial el 30 DE NOVIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.
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